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REFERENCIA:
FECHA DE LA CONSULTA….: 25 de octubre de 2006
ENTIDAD DE ORIGEN………: Presentación Directa
Nº DE RADICACIÓN CTCP...: 0000000
TEMAS…………………......: Tratamiento contable cuentas en participación.

En desarrollo de lo previsto en el Artículo 23 de la Resolución 002 de 2005
expedida por el Consejo Técnico de Contaduría Pública y cumplido el trámite
previsto en esta disposición, respondemos su consulta de la referencia, en la cual
se plantea:

PREGUNTAS (textuales)

GENTILMENTE SOLICITO A USTEDES ASESORÍAS CON RESPECTO AL TRATAMIENTO
CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES DE LA EMPRESA LA CUAL SE DEDICA A LA COMPRA Y
VENTA DE GANADO Y DECIDE REALIZAR CONTRATOS DE GANADO EN PARTICIPACIÓN, MIS
DUDAS SON:

1. CUANDO LA EMPRESA REALIZA UN CONTRATO DE GANADO CON TERCERO ESTE
INVENTARIO, ¿A QUÉ CUENTA LO LLEVAMOS? ¿SE PUEDE UTILIZAR LA 9135?

2. LOS COSTOS Y GASTOS EN QUE INCURRA LA EMPRESA QUIEN ACTÚA EN CALIDAD DE
GESTOR POR EL ENGORDE, LEVANTE DE LOS SEMOVIENTES, A QUÉ CÓDIGO EL
RESTO O SUS TRANSACCIONES SE REGISTRAN NORMALES?

3. CUANDO LOS SEMOVIENTES SE VENDE EL GESTOR OBTIENE EL 55% DEL VALOR DE
LA VENTA Y EL DUEÑO DE LOS ANIMALES EL 45% ESTE PROCESO COMO LO
REGISTRO? Y PARA REALIZAR LA ENTREGA DEL DINERO, O SEA EL 45% A QUÉ
CUENTA LOS LLEVO, SE PUEDE AL CÓDIGO 2840?
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4. ¿CÓMO REFLEJO LA UTILIDAD QUE OBTUVE EN EL NEGOCIO DE CONTRATO DE
GANADOS EN PARTICIPACIÓN?

RESPUESTA

La misión del Consejo Técnico de la Contaduría Pública es la orientación técnico -
científica de la profesión, a partir de la investigación científica y tecnológica en
áreas relacionadas con la ciencia contable en general, sus principios y normas,
mediante el ejercicio doctrinario, la resolución de conflictos técnicos entre
Contadores Públicos y la emisión de directrices orientadoras del ejercicio
profesional.

Es por ello que cuando se contempla entre sus funciones servir como órgano
consultor del Estado y de los particulares en aspectos técnico - científicos de la
contaduría pública y del desarrollo del ejercicio profesional, tal competencia no
puede extenderse al análisis particular de situaciones que se presentan a las
personas naturales o jurídicas en el desarrollo de sus actividades, puesto que
servicios de esta naturaleza escapan a la órbita de la competencia funcional que le
es propia a este organismo de orientación técnico – contable .

Sin embargo y con el ánimo de contribuir a la resolución de su consulta en forma
general y abstracta le comentamos que este organismo emitió el día 29 de agosto
de 2002 el Oficio 621 titulado “NORMAS APLICABLES A LA CONTABILIDAD DE
CUENTAS EN PARTICIPACIÓN”, al cual puede acceder visitando nuestra página
web  www.jccconta.gov.co, icono del Consejo Técnico, copia de la cual le enviamos
a su  e-mail.

En los términos anteriores se absuelve la consulta presentada, indicando que, para
hacerlo, este organismo se ciñó a la información presentada por el consultante, que
su texto fue debatido y aprobado en sesión del 06 de marzo de 2007 y que los
efectos de este escrito son los previstos por el artículo 25 del Código Contencioso
Administrativo, su contenido no compromete la responsabilidad de este organismo,
no es de obligatorio cumplimiento o ejecución, no constituye acto administrativo y
contra él no procede recurso alguno.

Cordialmente,

MARÍA VICTORIA AGUDELO VARGAS
Presidente

MVAV/jrpr
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